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PRÓLOGO

El Centro de Investigaciones Tributarias de la Facultad de Ciencias

Económicas tiene el honor de presentar a la comunidad universitaria la in

vestigación de la profesora Carolina Calello que engalana estas páginas.

Con un espíritu propio de todo investigador, Calello se ha sumergido

en la vida jurídica de todas las fases de la actividad del fisco para analizar

las nulidades que conlleva tal accionar, tanto en los actos administrativos

instrumentales como en los actos sustanciales.

Las nulidades de la faz procesal en el campo de las relaciones adminis

tración-administrado devienen de una excesiva e indebida discrecionali

dad en el ejercicio de sus atribuciones por parte del fisco y ello se traduce

en arbitrariedad que les quita valor a los actos administrativos.

En realidad. en todo proceso de cualquier indole se requiere la exis

tencia irrestricta de seguridad jurídica en consonancia con garantías

constítucionales.

Calello nos muestra en su investigación cómo dicha seguridad jurídica

fenece con los excesos del proceder del fisco arribando por ende a interdic

tar la ínseguridad jurídica que es objeto de su trabajo.

Merece especial atención para nuestra prologada analizar cómo una ex

cesiva discrecionalidad de la administración desemboca en nulidades en el

proceso en virtud de que dicho accionar supera todo lo tolerable jurídica

mente, atendiendo aun a que la llamada "'discrecionalidad técnica" supera

lo� limites impuestos por la reserva de ley de los tributos.

Es cierto que no resulta fácil adentrarse en el examen de las nulídades

de las actuaciones administrativas so color de la discrecionalidad que opera

en el campo administrativo. Empero, la profesora Calello, con arraigados

argumentos jurídícos, demuestra que dichas nulidades proceden cuando se

reproducen los hechos que la prologada describe.
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